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BOLET IN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
las BOLSTIBKS OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
Mencionados periódicos. 

(Realorden de 8 de Atril de 1839.) 

Se puol len todos los d i a s excepto los d o m i n g o s 

P 1 G C U I W K « I R N C R I P C I O I 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dot peseta» cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tros pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diet y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimor por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTÍH , plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

n ú m e r o sue l t o * o sent i rnos de pese t a 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia con t i núan en San Sebastián sin 
novedad en sn importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

L E Y 
DON ALFONSO XII I , por la gracia do 

Dio» y la Constitución R E Y de España, y 
en su nombre y durante au menor edad la 
R E I N A Regente del Reino; 

A. todos los que la presenten vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Gobier
no de S. M. para ratificar el Convenio de 
eomeroio y navegación entre España y D l -
namaroa, firmado en Madrid el día 4 de 
Julio de 1893. 

Por tanto: 
Man.i a ra os a todos los T I bu nales, Jus

ticias, Jefes Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles eomo militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 

jque guarden y bagan guardar, oumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partea. 

Dado en San Sebastián á catorce de Ju
lio de mil ochocientos noventa y cuatro. 

Y O L A R E I N A R E G E N T E 
El Ministro de Estado, 

Eogiamundo M o r e t . 
snvenio entre S. M. la Reina Regente 
de España y S. M . el Rey de Dina
marca, firmado en Madrid el 4 de Ja
llo de 1893, regalando las relaciones 
comerciales y marít imas entre Espa
la y Dinamarca. 

S. M. la R E I N A Regente de España, en 
Mmbre de su Augusto Hijo S. M . D. A l 
onso XIII, y S. M . el Rey de Dinamarca, 
[gualmeute animados del deseo de estre
gar los lazos de amistad qne unen á los 
lo» Estados, y queriendo facilitar y exten-
|w laa relaoiones comerciales y marí t imas 
dre ambos paisas, han resnelto oelebrar 

I1' Convenio con este objeto, y han nom 
r*do sus PleulpotenoiarioB á saber: 

s M. la R R I N s Regente de España, en 
>nbre de au Augusto Hijo S. M. el R B T 

D. Alfonso XIII , á D. Segismundo Moret 
y Prendergaat, Diputado á Cortes, Gran 
Grúa de Carlos III, del Danebrog de D i 
namarca, de San Mauricio y Sao Lázaro 
de Italia, de la Legión de Honor de Fran
cia, del Osmsnié de Turquía, del Aguila 
Roja de Alemania, Gatedrátioo de la Un i 
versidad de Madrid, eto. etc., su Ministro 
de Estado. 

S. M . el Rey de Dinamarca, al Sr. Jo-
han Henrik de Hegermann Lindenorone, 
Chambelán, Euviado Extraordinario y M i 
nistro Plenipotenciario, Comendador de 
primer grado de la Orden del Danebrog, 
condecorado oon la Cruz de honor de la 
misma Orden, Gran Cruz de la Estrella 
Polar de Sueoia, de la Corona de Italia, 
de Cristo de Portugal, eto. eto. 

Los ooales, despnés de haberse oomn-
nicado sus plenos poderes en buena y de
bida forma, han convenido en los artícu
los siguientes: 

Artículo i .° Habrá libertad recíproca 
de comercio entre España y Dinamaroa. 

Los subditos de oada una de las Altas 
Partes contratantes tendrán derecho á 
ejercitar libremente sn religión en el te
rritorio de la otra Parte, según las leyes 
de los países respectivos. 

Art . 2.° Los súbii tos de las Altas 
Partes contratantes podrán disponer á su 
voluntad, por donación, venta, cambio, 
testamento ó de onalquier otra manera, 
de todos los bienes que poseyeren en los 
territorios reapeotivos, y retirar íntegros 
sus capitales del país. Asimismo los sub
ditos de uno de loa dos Estados, capaces 
para heredar bienes situados en el otro, 
podrán tomar posesión de loa bienes qne 
les oorrespodieren, sea por testamento ó 
sea ab intestato, observando las formali-
dadea prescritas por la ley, y diohos he
rederos no estarán sujetos á satisfacer 
otros ni más elevados dereohos de suce
sión que aquellos que se impondrían en 
casos semejantes á los mismos nacio
nales. 

Ar t . 3.° Los subditos de las Altas 
Partes contratantes no podrán estar su
jetos respectivamente á ningún embargo, 
ni ser retenidos con sus naves, equipajes, 
carruajea y efectos de oomercio, sean los 
qne fueron, psrs ninguna expedición mi 
litar, ni para ningún servicio público, 
sin oonoeder á los Interesados una i n 
demnización previamente oonvenida. 

Estarán sin embargo, sujetos á las re
quisición psra transportes (bagajes); pero 
en este oaso tendrán dereoho á la remu
neración oficialmente estableoida por la 
Autoridad ocmpetente en cada departa
mento ó looalidad para loa nacionales. 

Art . 4.° Los objetos de origen y de 
manufactura danesa, enumerados en el 
cuadro A , anexo al presente Convenio, 
no estarán sujetos á su entrada en Espa
ña , ouando se importen directamente por 
tierra ó por mar, á pagar otros n i más 
elevados dereohos de entrada que aque
llos á que están ó estarán sujetos los pro
ductos similares de origen ó de manufac
tura de otra Naeión oualquiera. 

Art . S.° Los objetos de origen y de ma
nufactura española que se enumeran en el 
cnadro B , anexo al presente Convenio, no 
estarán sujetos á su entrada en Dinamaroa, 
onando so importen direotamente por tie
rra ó por mar, á pagar otros ni más ele
vados dereohos de entrada qne aquellos á 
los quo están ó estarán sujetos los pro
ductos similares de origen ó de manufac
tura de otra Nación eualqniera. 

E l régimen para las armas y municio
nes de guerra queda sometido á las leyes 
y reglamentos de los Estados respectivos. 

A r . 6.° España y Dinamarca se garan
tizan mutuamente qne ningún otro país 
gozará de nn trato más ventajoso para 
todo cuanto oonoierne al consumo, al de
pósito, la reexportación, el tránsito, ol 
transbordo de mercancías y al comercio 
en general. 

Asimismo se oon viene qne el baoalao 
importado en España directamente de nn 
puerto danés no estará sometido á la obli
gación de ser acompañado de un certifi
cado do origen. 

Las estipulaciones de este artíonlo no 
podrán invocarse en lo oonoerniente á las 
concesiones especiales otorgadas ó quo se 
otorguen en lo porvenir á Estados l imítro
fes con objeto de faoilitar el oomeroio de 
fronteras, ni en lo oonoerniente á las obli
gaciones que resulten para una de las par
tes contratantes, de nna unión aduanera 
con un Estado veoino. 

Art . 7.° Los dratnbaks existentes ó 
que se puedan establecer á la exportación 
de loa productos españoles, asi oomo lo-
drttmbaks á exportaoión de productos da
neses, no podrán ser superiores á los dere
chos de siss ó de consumo Interior que ] 

pesen diohos productos ó las materias em
pleadas en su fabricación. 

Ar t . 8.° Las meroanoias de todas otases 
originarias de uno de los países contratan 
tes é importadas en el otro no podrán estar 
sujetas á dereohos interiores ó do consumo 
superiores á los que pesen ó pesaren sobro 
las mercancías similares de produocióa 
naoional. 

Sin embargo, los dereohos de importa
ción podrá aumentarse en cantidades que 
represente los gastos ocasionado á los pro* 
dootos nacionales por el sistema de los de
rechos interiores. 

Art . 9.° Las meroanoias no origina
rlas de Di mar oa, Importadas de esta Monar
quía en España, sea por mar ó por tierra» 
no podrán ser recargadas de nuevas tasase 
gravámenses superiores á los que se i m 
pongan á las mercancías de la misma claaa 
importadas en España por buque español 
de oualquier otro país europeo, no siendo 
direotsmente. 

Dinamaroa se reserva por su parte l s 
facultad de establecer sobre las meroan
oias no originarias de España, importadas 
de este Reino en Dinamarca, sea por mar 
ó por tierra, nuevas tasas ó gravámenes 
iguales á los que se apliquen en España i 
las importaciones qne no se hagan direo
tamente. 

A r t . 10. Los boques de una de las 
Altas Partes contratantes que entren ea 
lastre ó oargados en los puertos de la otra, 
ó que salgan de ellos, sea el qne fuere e l 
lngar de su salida ó el de su destino, ae
ran tratados en ellos bajo todos conceptos 
sobre el mismo pie que las naves naciona
les. Tanto á sn entrada, eomo dorante sa 
estancia y á su salida, no pagarán otros 
n i más fuertes dareohos de faros, tonelaje, 
pnerto, pilotaje, remolque, cuarentena á 
otra oarga qne pese sobre el casco del bu
que, sea cual fuere su denominación, per
cibida en nombre del Estado, de los fun
cionarios públicos, de los Ayuntamientos 
ó de cualquier Corporación que aquellos á 
que están ó estuvieren sujetos los boques 
naolonales. 

E a lo referente á la oolocaoión de los 
buques, sn oarga y descarga en los puertos, 
radas, sbrasy ooncbas, generalmente para 
todas las formalidades y disposiciones de 
toda oíase á las que deben sometérselos ba 
ques de oomeroio, sus tripulaciones y sos 
cargamentos, se conviene qne no se eon — 
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eederá 4 las nivea nacionales de nns de 
lss Partea contratantes ningún privi le
gio ni favor qne no sea igualmente con
cedido á las naves de la otra; alendo l a vo
luntad de laa dos Partes, qoe también 
bajo eate eoncepto aean tratados sos baques 
bajo el pie de nna perfecta igualdad. 

Art . i l . Las disposiciones del pre
sente Convenio no se splican al régimen 
de oabotaje ni al régimen de la pesca en 
las aguas territoriales de cada una de laa 
Altas Partes contratantes. 

Sin embargo, los buques de cada nns 
de las Partes contratantes qne entren en 
cualquier puerto de ls otra y no quisie
ren descargar en él mis qne nns parte de 
su cargamento, podrán, ateniéndose á laa 
leyes y reglamento del país respectivo, 
eonservar á su bordo la parte de la oarga 
que fuere destinada á otro pnerto, sea del 
mismo ó de otro país, y reexportarla, sin 
estar obligados á pagar otros ni más ele
vados dereohos qne los que se cobraren á 
los buques naoionales que se hallaren en 
el mismo caso. Queda igualmente enten
dido que estos miamos buques podrán em
pezar á cargar en un puerto y continuar 
en otro ú otros puertos del mismo país ó 
completar su oargamento en él, sin que se 
les obligue á pagar otros derechos de puer
to qne aquellos á que se hallen sujetos 
los bnques nacionales. 

Ar t . 12. Estarán completamente exen
tos de los derechos de tonelaje y de expe
dición en los puertos de cada una de las 
Altas Par tes con Ira tan les: 

1. ° Los buques que, entrando en las
tres, de cualquier punto que prooedan, 
salgan también en lastre. 

2. ° Los buques que, llegando de uno 
ó varios puertea del mismo país, justifi
quen haber ya satisfecho estos dereohos. 

3. ° Los buques que, entrando carga
dos en un puerto, sea voluntariamente ó 
de arriba forzosa, salgan de él sin haber 
hecho ninguna operaoión de comercio. 

E n caso de arriba forzosa, no se con
siderarán como operaoiones de oomeroio 
el desembarque y recarga de las mercan
cías para la reparación del buque, el trans
bordo á otro buque en oaso de i nna vega-
bilidad del primero, los gastos necesarios 
para el revituallaraiento de las tripulacio
nes y la venta de las meroancías averiadas, 
siempre que la Admistraoión de Aduanas 
haya dado la autorización. 

Art. 13. En el caso de siniestro de nn 
buque español en las costas de Dimarca, ó 
de un buque danés en las oostas de Espa
Sa, el Cónsul en cuyo distrito haya tenido 
lugar el siniestro será inmediatamente i n -
informado do la ocurrenoio, á fin de facili
tar al Capitán los medios de poner á flote 
ol buque, bajo la vigilancia y oon la ayu
da de la Autoridad local. 

Si hay pérdida y naufragio ó abandono 
del boque, la Autoridad pedirá su opinión 
al Cónsul sobre las medidas que se hayan 
de tomar para garantir todos los intereses 
en el salvamento del buque y del oarga
mento hasta que se presenten loa propie
tarios ó siiH representantes ó apoderados. 

Laa mercancías salvadaa no devegarán 
n ingún derecho de Aduanas, á meuosqne 
oe admitan para el consumo interior. No 
obstante, los víveres salvados que no sean 
vendidos, pero sirvan para alimento de la 
tripulación, quedarán exentos de de
rechos. 

Para loa dereohos y gastos de salva
mento y conservación del buque y del car-
jramento, el buque naufragado será trata* 

d o o o m o l o seria e n iguales oirounataneias 
n n buque naoional. 

Ar t . 14. Los viajeros d e oomeroio da
ñosos qne viajen por España por enenta de 
una oasa eatableeida e n Dinamaroa, serán 
tratados, eon rofereneia á la patente, eomo 
loa viajeros d e cualquier otra naeión, y 
reciprocamente sucederá lo mismo oon los 
viajeros españoles e n Dinamarca. 

Los o b j e t o s cargados con nn derecho 
de e n t r a d a que sirvan de muestras y que 
se importen por estos viajeros de oomeroio, 
disfrutarán por una y otra parte, median
te las formalidadea de A d u a n a necesarias 
para a s e g u r a r sn reexportación ó el rein
tegro al depósito, de una r e s t i t u c i ó n d e 

los derechos, que d e b e r á n depositarse á l s 
e n t r a d a . 

Art. 15. España oonoede á Dinamarca 
en las Islas de Cuba y Puerto Rioo para 
los objetos de origen y de manufactura 
danesa, cuando sean importados directa
mente y mientras dure el presente Con
venio, el beneficio de la segunda columna 
del Arancel d e Aduanas especial de dichas 
provincias, de 25 de Abr i l de 1892, por 
todo el tiempo que dicho Arancel éste en 
vigor. 

Art . 16. Las disposiciones de los ar
tículos 4.° y 5.° de este Convenio no se 
aplican á las ventajas concedidas ó que se 
concedan por España á Portugal, ni á las 
ventajas concedidas ó qoe se ooncedsn 
por Dinamarca á Suecia ó á Noruega. 

Art . 17. Este Convenio empezará á 
regir inmediatamente después del canje 
de ratificaciones, y será ejecutivo hasta la 
espiración de un año, á partir del día en 
qne una ú otra de las Altas Partes lo haya 
denunciado. 

E l presente Convenio será ratificado, 
y se canjearán las ratificaciones en el más 
breve plazo posible. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado el presóte Con
venio en Madrid á 4 de Jnlio de 1893, se
llándolo con su sello. 

(L . S.)—Firmado: S. M O R E T . 

(L . S.)—Firmado: H E Q E R M A N N L I N -

D E N C R O N K . 

C U A D R O Q 

Artículos daneses á los cuales son aplica' 
bles á su entrada en España las disposi
ciones del art. 4.9 de este Convenio. 

Cemento, tejas y ladrillos, alfarería, 
tierras oocldaa y porcelanas. 

Gryolita. 
Madera en bruto y labrada. 
Pasta de madera para la fabrioacién d e 

papel, oartón, papel. 
Buques y embarcaciones. 
Turbas y turba en polvo. 
Cereales sin mondar, harina de toda 

clase y almidón. 
Patatas, legumbres. 
Mantees, queso, productos de lechería. 
Cuero, pieles en bruto, cuernos. 
Conservas y dulces (confiture). 
Asúoar, jarabe, melaza. 
Pescado fresco ó preparado (incluso 

bacalao y stockfish, huevas y aoeites de 
pescado). 

Vejigas natatorias. 
Aguardiente y alcohol. 
Lioores y ooñao. 
Cerveza é hidromiel. 
Materias tintóreas, colores. 
Cristales d e todas oleses. 

CUADRO B 

Artículos españoles á los cuales son apli
cables á su entrada en Dinamarca las 
disposiciones del art. 6.° de este Convenio. 

Plomo en lingotes. 
Otros moteles en brnto. 
Minerales. 
Sal común. 
Esparto. 
Corcho en bruto y labrado. 
Tapones de ooroho (sin gnarnielón). 
Plumas lavadas. 
Aoeite de olivo en barricas. 
Idem íd. en botellas. 
Frotas y legumbres de toda clase, 

secas y no especificadas. 
Naranjas. 
Limones. 
Uvas frescas. 
Pasas. 
Almendras. 
Higos. 
Castañas. 
Corteza de naranja. 
Aguardiente. 
Lioores. 
Sardinas. 
Cereales. 
Azúcar. 
Conservas. 
Hojas de laurel. 
Vino en barricas, sin límite de gra

duación alcohólica. 
Vino en botellas, ídem íd. íd. 

PROTOCOLO F I N A L 

Los infrascritos, reunidos hoy para 
proceder á la firma del Convenio de Co
mercio y navegación celebrado entre ellos, 
se han pnesto de acuerdo sobre las decla
raciones siguientes, que formarán parte 
integrante del mismo Convenio: 

I . —Al texto del Convenio.—Queda en
tendido que siempre que se trata de D i 
namaroa, de los puertos daneses y de las 
mercancías danesas, se han de compren
der también la lslandia, las islas de Fe-
roe y las Antillas danesas con sus puertos 
y mercancías. 

II. —A los artículos 4.° y 5.°—Queda 
también entendido que siempre que se 
trata de España, de los puertos españoles 
y de las meroancías españolas, se han de 
comprender también las islas Baleares, 
las Canarias y las posesiones de las costas 
de Afrioa, con sos puertos y meroanoias. 

III—A los artículos 4.°, 5.°, 9.° y 15,— 
La expresión «directamente importado» 
comprende, además de los envíos de 
puerto á puerto, las meroanoias que ven
gan acompañadas de un conocimiento di 
recto. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado el presente Pro
tocolo en Madrid á 4 de Julio de 1893, y 
lo han sellado con su sello. 

(L. S.)—Firmado: S. M O R E T . 

(L. S.)—Firmado: H E O K R M A N M L I N -

D B N C n O N B . 

E l presente Convenio ha sido debida
mente ratificado, y laa Ratificaciones can
jeadas en Copenhague el 10 de Agosto de 
1894. 

{Careta 24 A Rosto 1894.) 

Distrito forestal de Madrid 

E l día 14 de Septiembre y á las onoe 
de sn mañana, se oelebrará con las forma

lidades estableeidaa en la Sala Consistoríi) 
del Ayuntamiento de Canenoia, la primen 
subasta del aproveohamientode pastos por 
año del monte denominado «Loa Bafios; 
Peleehaderoa,» perteneciente á dicho pae. 
blo, bajo el tipo y oondioiones de los pifo, 
gos qne se hallan de manifiesto en la Se. 
eretaria del expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, (« 
oelebrará la segunda el dis 24, á las one» 
de an mañana, en la oitada Sala Consisto, 
r ia l y bajo el mismo tipo y condiciones.* 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 14 de Septiembre y á las ono» 
de su mañana , se celebrará con las for
malidades estableoidas en la Sala Conaia-
r ia l del Ayuntamiento de RedueSa, \% 
primera subaata del aprovechamiento de 
pastos por año del monte denominado 
«Ladera de los Huertos,» perteneciente i 
dioho pueblo, bajo el tipo y oondioiones de 
loo pliegos que se hallan de manifiesto en 
l a Seoretaría del expresado Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el día 24, á las once 

I de su mañana, en la oitada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condiciones.^ 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 14 de Septiembre y á las dooe 
de su mañana ae oelebrará oon las formi* 
lldades estableoidas en la Sala Consisto
r ial del Ayuntamiento de Canenoia, la 
primera subasta del aprovechamiento de 
pastos por año del monte denominado 
«Botrayuno,» perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo y eondioionea de los plie
gos que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del expresado Municipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, ae 
celebrará la segunda el día 24, á las dooe 
de su mañana, en la citada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y oondioiones.» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 14 de Septiembre y á las diez 
de su mañana , se celebrará oon las for
malidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Redueña 
la primera subasta de) aprovechamiento 
de pastos por año del monte denominado 
«Peña del Tato», perteneoiente á diebo 
pueble, bajo el tipo y condiciones de lo» 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del expresado Munioipio. 

S i dioha subasta quedare desierta, w 
oelebrará la segunda el dia 24, á las diez 
de su mañana , en la oitada Sala Consisto
rial y bajo el miamo tipo y oondioiones.^ 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l día 14 de Septiembre y á las doce 
de B U mañana, se celebrará con las for
mal idades estableoidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Redaeüi 
la primera subasta del aprovechamiento 
de pastos por año del monte denominad* 
«Dehesa Boyal,» perteneoiente á diob» 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de lo* 
pliegos que se hallan de manifiesto en 1» 
Secretaria del expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, * 
oelebrará la segunda el día 24, á las do* 
de su mañana, en la oitada Sala Consisto' 
rial y bajo el mismo tipo y eondioionea^ 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 18 de Septiembre y á lss <"* 
de sn mañana, ae oelebrará oon lss í j r ' 
malidades estableoidaa en la Sala Con»»* 
torial del Ayuntamiento de Robledo * 
Chavola la primera subasta del aproteekf 
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miento de putos de InTierno del menta 
daoominsdo «Dehesa Fuente Anguila,» 
perteoeeleote á dicho pueblo, bejo el tipo 
y condioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en le Seereteríe del exprese-
do Municipio. 

Si dlehs snbssts quedare desierte, se 
celebrará la segunde el día 28, á las oobo 
da so mañane, en la citada Sala Consis
torial, y bajo e l mismo tipo y eondieio-
n M .=.EI Ingeniero Jefe, Bernebé Micho-
lena. 

E l díe 18 de Septiembre, y á lss nueve 
da sn msñsns, se oelebrará eon les forma
lidades estsbleeidas en le Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Oteruelo del Valle, 
la primera subssta del eprovechamiento de 
pastos por sño del monte denominado «.El 
Sotos perteneoiente á dioho pueblo, bsjo el 
tipo y eondioiones délos pliegos que se ha
yan de manifiesto en le Secretaría del ex-
pressdo Munioip o. 

81 dioha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el díe 28, ales nueve 
de sn msñsns , en le oitada Sais Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condiciones.= 
£1 Ingeniero Jefe, Bernebé Miohelena. 

El díe 18 de Septiembre, y á las nueve 
de an msñsns , se oelebrerá con lss forma
lidades estsbleeidas en le Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Robledo de Chávele, 
ls primera subasta del aprovechamiento 
de pastos por ano del monte denominado 
«Agudillo,» perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones d é l o s pliegos 
qne se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del expresado Munioipio. 

Si cheba sobaste qaedere desierta, sa 
oelebrerá la segunda el día 28, á laa nueve 
de an mañane, en le citada Sale Consisto
rial y bsjo el mismo tipo y condiciones.— 
El Iogeniero Jefe, Bernsbé Miohelene. 

El dís 18 de Septiembre, y á las dies 
de an mañana, se oelebrará oon las forma
lidades estsbleeidas en la Sala Consistorial 
del Aynntsmiento de Oteruelo del Val le , 
ls primera subssta del aprovechemiento 
de psstos de invierno de los montes deno
minados «Mataros «Los Collados» «San 
drea» y «Tercio de Santa Ana,» porteño-
sientes á dioho pneblo, bajo el tipo y 
eondioiones de los pliegos que se bollen 
de manifiesto en la Seoretería del expre
sado Municipio. 

Si diohe subasta quedare desierta, se 
eelebrsrá ls segunde el dia 28, á las dies 
de an mañane, en la oitede Sala Consisto-
rial y bsjo el mismo tipo y ooudiciones.— 
El Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l die 18 de Septiembre y alas dies de 
sa msñsns, se oelebrerá con tas formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
leí Ayuntamiento de Getafe, la primera 
«abasta del aproveohemiento de pastos de 
invierno del monte denomlnedo «Suerte 
de Rotura,» perteneoiente á dioho pueblo, 
bajo el tipo y condioiones de los pliegos 
qoe ae hallan de manifiesto en la Secreta
rla del expresado Munioipio. 

Si diohs subssts quedare desierte, se 
celebrará ls segunda el día 28, á las dies 
de an msñsns, en l a citada Ssls Consisto-
r>il y bsjo el mismo tipo y eondioiones.^ 
El Ingeniero Jefe, Bernsbé Michelena. 

i l a primera subasta del aprovechamiento 
de pastos por sño del monte denominado 
«Cerro del RoMedillo», perteneciente á d i 
oho pueblo, bejo el tipo y condioiones de 
loa pliegos que se hallan de manifiesto en 
la Seereteríe del ex presado Munioipio. 

Si diohs subssts quedsre desierts, se 
oelebrsrá ls segunda el dia 28, á lss diez 
de so mañana, en le oitede Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condioiones. = 
E l Ingeniero Jefe, Bernebé Miohelene. 

E l día 18 de Septiembre y á lss once de 
su msñene , so oelebrsrá oon lss formali
dades establecidas, en la Sale Consistorisl 
del Ayuntamiento de Meco, le primere su
bssts del eproveohsmiento de psstos de 
invierno del monto denominodo «Dehesa 
Esparrsies, Dehesa boyal,n perteneoiente 
á dioho pueblo, bejo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hellsn de manifiesto 
en l s Secretaría del expresado Municipio. 

Si dicha snbssts quedere desierts, se 
oelebrará la segunda el dia 28, á les onoe 
de su mañana, en le oitada Sala Consisto
r ial y bsjo el mismo tipo y condiciones. = 
E l Ingeniero Jefe, Bernsbé Miohelena. 

El dís 18 de Septiembre y á les dies de 
• Q mañsns, se oelebrará oon lea formal i -
d l d <» establecidas, en la Sala Consistorial 
etl Ayuntamiento de Robledo de Chávele, 

E l día 18 de Septiembre y á lss onoe de 
sn msñene , se oelebrará oon les formali
dades establecidas, en le Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Jetsfe, le primere 
subssts del eproveohsmiento de psstos de 
invierno del monte denominsdo «Prado 
Aoedinos,» perteneciente á dicho pueblo, 
bsjo el Upo y condiciones de los pliegos 
que se hellsn de manifiesto en ls Seere
ter íe del expresado Munioipio. 

Si dicha subssta quedare desierts, se 
eelebrorá le segunde el día 28, á lss onoe 
de su mañana , en le oitsds Ssla Consisto
rial y bsjo el mismo tipo y condiciones.», 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l díe 18 de Septiembre y á les onoe 
de su m a ñ s n s , se celebrará oon lss forma-
lidsdes estableoidss, en le Sele Consisto
r i s l del Ayuntamiento de Oteruelo del 
Valle, l a primera subssta del aprovecha
miento de pastos por sño del monte deno
minado «Dehesa Boyel y L a Ladero,» per
teneoiente á dicho pueblo, bsjo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Seoretsrie del expressdo 
Municipio. 

Si dioha subasta quedsre desierts, se 
oelebrará l a segunda el díe 28, á lss onoe 
de su mañana , en la citado Sala Consisto
r ia l y najo el mismo tipo y condiciones. = 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelene. 

E l dia 18 de Septiembre y 4 les onoe de 
sn mañana, se celebrará coa les formal i -
dades establecidas, en ls Sala Consistorisl 
del Ayuntamiento de Robledo de ls Cha
véis , l a primera subssta del aprovecha
miento de psstos por año del monte deno
minado « Almenara,» perteneoiente á d i 
cho pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos qoe se hallan de manifiesto 
en la Seoretaris del expressdo Municipio. 

Si dioha subssta quedare desierta, so 
celebrará la segunda el dia 28, á lss onoe 
de su m s ñ e a a , en la oitsds Ssls Consisto
r is l y bsjo el mismo tipo y condioiones. =» 
E l Ingeniero Jefe, Bernsbé Miohelene. 

E l día 18 de Septiembre y á lss dooe de 
su mañana, ee oelebrerá eon les formali
dades establecidas, en le Ssla Consistorisl 
del Aynntsmiento de Bobledo deChevele, 

í la primere subssts del eproveohemientode 
| Casa del monte denominado «Almenara,» 

perteneoiente á dicho pneblo, bajo el tipo 
y oondioionesde los pliegos que se hallan 
de manifiesto en le Seereteríe del expresa
do Munioipio. 

Si diohs subssts quedsre desierts, se 
oelebrerá le segunde el dís 28, á lss dooe 
do su m a ñ s n s , en l s oitada Sal a Consisto r i a 1 
y bsjo el mismo tipo y condiciones.=»E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l día 18 de Septiembre y á les dooe de 
su m s ñ s n s , se eelebrsrá con las formali
dades establecidas, en la Sale Consistorial 
del Ayuntamiento de Oteruelo del Val le , 
le primere subssts del aprovechamiento 
de psstos por sño del monte denomlnedo 
«El Chorrillo,» perteneciente á dioho pue
blo, bsjo el tipo y oondioiones de los plie
gos que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del expresado Municipio. 

Si dioha subasta quedere desierte, se 
oelebrsrá la segunda el día 28, á las doce 
de su msñana , en la oitada Ssla Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condiciones.= 
E l Ingeniero Jefe, Bernebé Michelene. 

E l día 18 de Septiembre y á lss dooe 
de su mañans , se oelebrará oon las forma
lidades estsbleoidss, en la Sala Consisto
r i s l del Ayuntamiento de Navaloarnero, 
le primera subssta del aprovechemiento 
de psstos de invierno del monte denomi
nado «Behess Merimsrtín,» perteneciente 
á dioho pneblo, bajo el tipo y oondioiones 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en ls Seoretsrís del expresado Municipio. 

Si dicha subssta quedsre desierta, se 
oelebrsrá la segunda el dia 28, á las dooe 
de su mañsns , en la oitada Sala Consisto
r is l y bajo el mismo tipo y condiciones.= 
E l Ingeniero Jefe, Bernsbé Michelene. 

E l día 18 de Septiembre y á las doce de 
su mañane, se eelebrsrá con las formali
dades establecidos, en la Sala Consistorisl 
del Ayuntamiento de Jetafe, la primera 
subasta del eprovechamiento de pastos de 
invierno del monte denominado «Dehesa 
boyal de Ssnta Quiteria,» perteneciente á 
dioho pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan de manifies
to en l s Seoretaris delexpresado Muni 
oipio. 

Si dioha subssta quedsre desierte, se 
oelebrerá le segunde el dís 28, á las dooe 
de su m s ñ s n s , en la citada Seje Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condiciones.= 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l dis 18 de Septiembre y á las doce de 
su msñsno, se oelebrsrá oon lss formali
dades estsbleoidos, en ls Ssla Consistorisl 
del Ayuntamiento de Meco, ls primor a su
basta del aprovechamiento de psstos de in
vierno del monte denominodo «Dehese 
del Luger Dehese boyel,» perteneoiente á 
dioho pueblo, bsjo el tipo y oondioiones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto en 
le Seoretsrie del expressdo Munioipio. 

Si diohs subasta quedare desierts, se 
oelebrará l s segunda el día 28, á las dooe 
de su msñsns , en la oitsds Ssla Consisto
rial y bsjo el mismo tipo y condioiones. = 
E l Ingeniero Jefe, Bernsbé Miohelena. 

E l día 28 de Septiembre y ales dies 
de su msñsns , se oelebrsrá con lss for
malidades estsbleoidss en la Ssls Consis
torial del Ayuntamiento de Csnenoie, ls 
primera subssta del aprovechamiento de 
pastos por sño, del monte denomlnedo 
«Hornejuelo y Tornejuelo», perteneciente 
i dicho pueblo, bajo el tipo y oondioiones 

de los pliegos que se hallan de manifies
to en la Seoretería del expresado M u n i 
cipio. 

Si diohs subssta quedere desierte, se 
eelebrsrá le segunde el día 8* deOotubre, á 
las diez de su msñana , en le oitsds Ssls 
Consistorial y bsjo el mismo tipo y con
diciones.=E1 Ingeniero Jefe, Bernebé M i 
ohelene. 

E l dís 28 de Septiembre y á laa once de 
su msñsna , se oelebrerá con les formali
dades estsbleoidss, en la Ssla Consitorlal 
del Aynntsmiento de Cenenoie, la prime-
re subasta del aprovechamiento de pastos 
de invierno del monte denominedo «La 
Solano,» perteneciente áj dioho pueblo, 
bsjo el tipo y oondioiones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Seere
teríe del expresado Municipio. 

Si diohe subssta quedsre desierte, se 
eelebrsrá la, segunda el día 8 de Ootubre, 
á lss onoe de su msñana , en le oitede Ss
la Consistorial y bajo el mismo tipo y 
oondioiones.**E1 Ingeniero Jefe, Bernabé 
Michelena. 

E l dia 29 de Septiembre y á lss doce 
de su msñsna , se oelebrará oon Isa for
malidades establecidas, en la Sele Consis
torial del Ayuntemiento de Colmenere-
jo, le primere subssts del aprovecha
miento de leñas del monte denominedo 
«Pooilgone8 y les Cuestas,» perteneciente 
á dioho pueblo, bsjo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hellan de manifiesto 
en la Secretaria del expresado Municipio. 

Si dicha subasta quedare desierts, se 
oelebrará la segunda el día 9 de Ootubre, 
á las doce de su m a ñ s n s , en la citada Ssla 
Consistorial y bsjo el mismo tipo y condi
ciones.—El Ingeniero Jefe, Bernebé M i 
ohelene. 

E l díe 29 de Septiembre y á lss dooe 
de su m s ñ s n s , se oelebrsrá oon les for
malidades eatableoidas, en la Sala Con
sistorisl del Ayuntamiento de Montejo de 
la Sierra, la primera subssta del aprove
chamiento deleñss del monte denominado 
«Dehesa boyal,» perteneoiente á dicho pue
blo, bsjo el tipo y condioiones de los plie
gos qne se hallan de manifiesto en le 
Secretaria del expresado Municipio. 

Si diohs subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el dís 9 de Ootubre, 
á lss dooe de su mañana,en la oitede Sele 
Consistorisl y bsjo el mlamo tipo y eondi-
cioues.=El Igeniero Jefe, Bernabé M i 
ohelene. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4 . ° 

P R I M E R T R I M E S T R E D E 1 8 9 4 Á 9 5 

Debiendo haber ingresado los 
Ayuntamientos de esta provincia en 
la Depositaría de esta Diputación en 
los primeros días del presente mes 
las cuotas del primer trimestre del 
año actual por repartimiento provin
cial, y con el fin de que cumplan con 
el deber que la ley les impone, se lo 
recuerdo por el presente anuncio, 
esperando de los Sres. Alcaldes se 
sirvan efectuar el pago, en la inte
ligencia de que de no verificarlo y 
por sensible que me sea la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la ley 
vigente. 

Madrid 11 de Agosto de 1891. = 
El Gobernador, el Duque de Tama-
mes. 



4 Miércoles 29 de Agosto de 1894 

Tesorería de Haoienda de la provincia de Madrid 

P a r t i d o d e a l é a l a d e H e n a r e s 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . — P R I M E E T R I M E S T R E D E 1 8 9 4 Á 9 5 . 

L a cobranza de la contribución territorial é industrial de los pueblos que componen 
este partido, correspondiente al primer trimestre del ano económico de 1 8 9 4 á 9 5 , ten
drá lugar en los días que á continuación se detallan, con expresión de los Cobrado
res auxiliares para verificarla. 

Auxiliares Pueblos 

D. Ensebio Galeote.. 
D. Francisco Galeote 
D. Ventura Alonso... 
D. Darío Alonso 

Alcalá, de Henares 
Ajalvir 
Algete 
A mi) i te ••• 
Anohuelo 
Barajas de Madrid 
Camarina Esteruelas.... . 
Campo Real 
Canillas 
Canillejas 
Cobefia 
Corpa < 
Costada < 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loecb.es 
La Olmeda de la Cebolla... 
Loa Santos de la Humosa 
Meco 

.Mejorada del Campo 
tNuevo Baztán 
Ornsco 
Paracaellos de Jarama... 
Peznela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jarama., 
R i batojada 
San Fernando 
Santorcaz 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Va Idea vero 
Val deolmos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverde 
Vallecas 
Velilia de San Antonio . . . 
Vioalvaro 
Vi l la lv i l la 
Vil lar del Olmo 

Días de cobranza 

Se anunciará por edictos. 
Idem, id. id . 
ídem, id. id. 
Idem, id. id. 
Idem, id. id. 
1 y 2 de Septiembre. 
Se anunciará por edicto». 
Idem, id. id . 
Idem. id. id. 
Idem, id . id. 
Idem, id. i d . 
Idem, id. i d . 
Idem, id. id. 
Idem, id. id . 
1 y 2 de Septiembre. 
Se anunciará por edictos. 
Idem, id. id. 
4 y 6 de Septiembre. 
Se anunciará por edictos. 
Idem, id. id. 
Idem, id* id. 
Idem, id. id. 
Idem, id. id. 
Idem, id. id. 
4 y 5 de Septiembre. 
Se anunciará por edictos. 
Idem, id. id. 
Idem, id. id. 
Idem, id. id. 
Idem, id. id. 
Idem, id . id. 
Idem, id. id. 
Idem, id . id. 
Idem, id. id . 
Idem, id. id. 
Idem, id. id. 
Idem, id . id. 
Idem, id. id. 
Idem, id . id . 
Idem, id. id. 
Idem, id . id . 
Idem, id. id. 

P a r t i d o d e O n t n o n o n 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . — P R I M E R T R I M E S T R E D E 1894 á 95 

L a cobranza de la contribución territorial é industrial correspondiente á dioho tri
mestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los días que á 
continuación se detallan: 

Cobradores Pueblos 

Aranjuez 
Arganda 
Belmonte de Tajo.. 
Brea 
Carabana 
Chinchón 

•Colmenar de Oreja. B . Manuel V i l l e c h e n o u 8 . j E g t r e m e r a 

D. Quintín Sánchez /FuentidueSa de Tajo 
D. Jesús Barcala \ u « . t . 
D. Federico Sánchez . „. 

Morata. 
Perales de Tajuna 
Tielmes 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Villamanrique de Tajo. 
Villarcjo 
Villaconejo8 

Días de cobranza 

Se annnoiará por edietoa. 
i . ° , 2, 3 y 4 de Septiembre. 
9 y 10 i d . 
Se anunciará por edictos. 
Idem id . id . 
Idem id . id . 
Idem id . id . 
Idem td. i d . 
Idem id . i d . 
Idem i d . id . 
Idem i d . id . 
Idem i d . id . 
Idem id . id . 
11 y 12 de Septiembre. 
7 y 8 de i d . 
Se annnoiará por edietos. 
Idem id . id. 

Lo que se anunoia en el B O L E T Í N O F I C I A L para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 2 4 de Agosto de 1894. = E1 Recaudador, Vicente B r u l l . 

Z o n a d e T o r r e l a g " u n a 

P R I M E R T R I M E S T R E D E 1894 Á 95. 

Itinerario de los días en que tendrá efeoto la cobranza d é l a contribución territorial 
é industrial en los pneblos de dieha Zona por el Recaudador D. Miguel Bernardini y 
sus Auxiliares que á continuación se expresan: 

Auxiliares Pueblos 

Lo qne se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 24 de Agosto 1894.=E1 Recaudador, Juan Pablo Rubio. 

P a r t i d o d e S a n L o r e n z o 

P R I M E R T R I M E S T R E D E 1894 k 95 

L a cobranza de las oontribuciones del oorriente trimestre tendrá lugar en los días 
qoe á continuación se expresan: 

Subalternos Pueblos 

San Lorenzo 
Alpedrete 
Aravaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
E l Escorial 
El Pardo 
Fresnedillas 
Galapagar 

Días de cobranza 

D. Ricardo M . Martí . . . 
D. Justo García. 
D. Primitivo Martínez. /Guadarrama 
D. Ramón Rui* |Las Rozas 

Los Molinos. 
Viajad ahonda. 
Naval agamella. 
Robledo de Chávela. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda . 
Valdemorillo 
Villanueva del Pardillo. 

, Zarzalejo 

So anunciará por edictos. 
Idem id. id. 
Idem id. id . 
Idem id. id . 
Idem id. id . 
Idem id. i d . 
Idem id. id. 
Idem id. id . 
Idem id . Id. 
Idem id . i d . 
Idem id . id. 
Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. id . 
Idem id. id. 
Idem id. id . 
Idem id . id. 
Idem id. id . 
Idem id. i d . 
Idem id . id. 
Idem id. id . 
Idem id. id. 
Idem id. id . 

D. Gonzalo Martín 
D. Cándido Sauz 
D. Luis Hernanz 
D. Saturnino Fernández. 
D. Valeriano F e r n á n d e z . . . 

Madrid 23 de Agosto de 1894.—El Recaudador, Isidro Tor. losillas. 

Torrelaguna 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Braojos 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canencia 
Gervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo de la Sierra 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Mangirón 

. Montejo de l a Sierra 
( N a val af uento 

Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pin i l la del Valle 
Pinuécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer M u e r t a . . . . 
Rascafrfa 
Reduena 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sietelglesias 
Somosierra 
Torremocha 
Valdemanoo 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja 

Días de cobranza 

Se annnoiará por ediotos. 
Idem id . i d . 
Idem i d . i d . 
Idem id . id . 
Idem id . i d . 
Idem id . id . 
Idem id . i d . 
Idem id . id . 
Idem id . i d . 
Idem id . i d . 
Idem id . i d . 
Idem id . id . 
Idem id . id . 
Idem id . i d . 
Idem id . i d . 
Idem id . i d . 
Idem Id. i d . 
Idem id . i d . 
Idem id . id . 
Idem i d . i d . 
Idem id. id. 
Idem id . i d . 
Idem id . i d . 
Idem id . i d . 
Idem id. i d . 
Idem id . i d . 
Idem id . id. 
Idem id . i d . 
Idem id . i d . 
Idem id . i d . 
dem id. i d . 
dem id . id . 
dem id . i d . 
dem id . i d . 
dem id . id . 
dem id. id . 
dem id . id . 
dem id . i d . 
dem id . id . 
dem id . i d . 
dem id . id. 
dem id. i d . 
dem i d . i d . 
dem i d . id . 
dem id . id . 
dem i d . i d . 

Madrid 24 de Agosto de 1894. =• Por ordea del Recaudador, Valeriano Fernández. 

http://Loecb.es
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P a r t i d o e l e O e t e v f e 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . — P R I M E R T R I M E S T R E D E 1894 á 95 

L» cobranza de l a contribución territorial é industrial correspondiente i dioho 
trimestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los días que á 
aontinusción se detallan: 

Cobradores 

D.Raimundo Rodríguez. 

Pueblos Días de cobranza 

Se enunciará por edictos 
Idem id . id. 
Idem id. id . 
Idem id. id . 
Idem id. id . 
Idem id. id . 
[dem id . id . 
Idem id . id. 
Idem id . id . 
Idem id . id. 
Idem id. id . 
Idem id . id . 
Idem id . id. 
Idem id. id . 
Idem id . i d . 

IPinto Idem id . id . 
Idem id. id. 
Idem id . id . 
[dem id . id . 
[dem id. i d . 
[dem id . id . 
[dem id. id . 
[dem id. id . 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 24 de Agosto de 1894.—El Recaudador, Vicente Bru l l . 

P a r t i d o d e N a v a l o a r n o r o 

P R I M E R T R I M E S T R E D E 1894 Á 95. 

La cobranza de les contribuciones del corriente trimestre tendrá lugar en los dlss 
qoe á continuación ss expresan: 

Subalternos Pueblos 

Navalcarnero 
E l Alamo 
Aldea del Fresno. . 
Arroyomolinos. . . . 
Boadilla del Monto. 
Brúñete 

ID. Ricardo M. M a r t i . . . Chapinería 
|ü. Primitivo Martínez. J pozuelo de Alarcón. 
ID. Luoas Ssldaña \Quijorna 
ID. Antonio Caro ¡Sevilla l a N u e v a . . . 

Villaraanta 
Vil lamanti l la 

Días de cobranza 

Villanueva de la Ganada. 
Villanueva de Perales.... 
Villavioiosa de Odón 

Se anunciará por ediotos. 
[dem id . id . 
[dem id . id . 
[dem id. id. 
[dem id. id . 
[dem id . i d . 
[dem id. id . 
[dem id. id. 
[dem id. id . 
[dem id. id . 
[dem id . id. 
[dem id. id . 
[dem id. id . 
Idem id. id . 
[dem id . id . 

Msdrid 23 de Agosto de 1894 =»EI Recaudador, Isidro Tordesillss. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Secretaria 
La Jnnts municipal se bella oitsds 

|para celebrar sesión en estas Casas Con-
listónales el día 30 del aotual, á las nue-

(e de la mañana, con objeto de ocuparse 
e los asuntos siguientes: 

Gonstitnoión de le Junta que ha de 

tmoionar durante el eño económico de 
894-95. 

Acuerdo del Ayuntamiento dlponien-
ols aprobación del pliego de oondloio-
lf8 para ls construcción y explotsoión de 
>o mercado de ganados de oonsumo. 

• Idem id. la deolaraoión de haber pasi-
f ° á nn Secretario de Tenenoie de Alca l -

•e, jabuado. 
Idem íd. le oonoesión de jubilaoión 

«licitad 

tote. 
* por un empleado mnnioipsl, 

Idem íd. á una Maestra de lss Escue
las públicas. 

Lo que se snunois para conocimiento 
del público, siendo este segunda convoca
toria oon arreglo al art. 149 de la vigente 
ley Municipal . 

Madrid 28 de Agosto de 1894.—El Se
cretario, Frsnoisoo Ruano. 

F r e s n o d e T o r o t o 

Por dimisión del que la desempañaba, 
se halla vacante la Secretaría de este 
Aynntsmiento, dotadas oon el sueldo 
anual de 500 pesetas pagadas de los fon dos 
munioipsles por trimestres vencidos; los 
aspirantes presentarán las solicitudes en 
el plsso de 30 díes, oontsdos desde la i n -
seroi Sn del presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L . 

Fresno de Torote á 31 do Jul io de 
i394.=E1 Aloslde, Aquilino Fresno. 

PROVIDENCM JUDICIALES 
Audiencias provino! alea 

MADRID 
En el expediente relativo al sorteo, re

cusación, notiñoaoión y oitaoión de los Ju
rados y Supernumerarios pere ver y sen
tenciar le causa procedente del Juzgado 

; instructor de Chinchón, correspondiente á 
la Sección primere de le Audlenoie Pro
vinoisl , en el cuatrimestre próximo, se ve
rificó el sorteo en el díe señalado, ouyo 
resultado es el siguiente: 

Cabezas de Familia 
D. Msnuel Sánchez Salcedo. 

José Serrano A l mazan. 
Julián Fernández Sánchez. 
Juan Muñoz Nsvarro. 
Benito Riazs Torres. 
Cipriano Ayuso Pérez. 
Emil io Díaz Calderón. 
Gregorio García Patrón. 
Elias Cuéllar Madrid. 
Rafael Mingo García. 
Mateo Martínez Girono 
Joaquín Moreno García. 
Esteban García Garoía. 
José María Sardinero Riazs. 
Manuel Garoía y García. 
Cipriano Utrilla Moreno. 
Julio Almanss León. 
Eusebio Valenciano Sánchez. 
Rufino Salcedo Martines. 
Desiderio Montero Roldan. 

Capacidades 
D. Antonio Sánchez Martínez. 

José Castellanos Boto. 
Juan Francisco Morete Polo. 
Benigno Pozo y Pozo, 
Gregorio Higuera A v i l a . 
Franoisoo Miera López. 
Prepedigoo Orttz de Zarate. 
Enrique Pérez Cervere. 
Silverio Camaoho Toba. 
Antonio Gallego Vastor. 
Isaac Vara Bi l l a r . 
Alfonso Cuesta Plaza. 
Jacinto Freiré Montero. 
Graoiliano González Fernández. 
Isidoro Barrojo V i l l a . 
Rufino Rublo Arévalo. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Elfas Barbero Pozo. 

Tomás Vi l l s lba Moreno. 
Franoisoo Algobia Gaitero. 
Paulino Valles Moreno. 
Supernumerarios de Capacidades 

D. Vida l Martínez Navarro. 
Cayetano Gómez Pérez. 

Y se dicto ls siguiente providencie: 
Ssls de Vacaoiones.=S. S. de Sección 

2. '=Para ver y sentenciar la causa proce 
dente del Juzgado de Chinohón, seguida 
oontrs Gregorio Díaz Delgado, por el deli
to de robo, se seSala el díe 17 de Septiem
bre á les doce y media de su tsrde, en el 
locsl donde ésta Audienoia y Seooión pr i 
mera celebra sus sesiones: 

Anúnoieose en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
ests provínola los nombres de los Jurados 
y Supernumerarios que hsn sido designa
dos, «si oomo el sitio y el dia señalado en 
el ousl deben aquéllos presentarse pare 
ver ls oitsds causa, reolamando un ejem
plar del número en que aquél anunoio se 
inserte; y expídese el oportuno despacho 
al Joez instructor de Chinohón para que 
por medio de los Jueoes municipales res
pectivos haga saber á los 36 Jurados y 
6 Supenumersrios designados que concu

rran bajo le responsabilidad establecida 
en el ertíoulo 52 de le ley del Juredo, en 
el díe y sitio señalado para constituir d i 
oho Tribunal, oitándoles en forme y cui 
dando de devolver cumplimentados aque
llos despachos. Msdrid 20 de Agosto do 
i 89 4.=Hay una r ú b r i o a . = P . S., Liceo ota
do, Zumárrage . 

Lo que se enunoie el públioo á los efec
tos prevenidos en el srt. 48 de le ley esta
bleciendo el juioio por Jo rodos. 

Msdrid 22 de Agosto de Í894.=*P. S., 
Licenoiedo, Carlos de Zumárrege . 

Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. Julián Pérez Mirevete, Comendsnte 

Juez instructor de le Comisión liquidado
ra de Cuerpos disueltos de le Península. 

Hallándome instruyendo expediente 
por haberse extraviado siete libretss de la 
Caja de Ahorros de Medrid, las ousles tie
nen los números 43.254, 43.257, 43.268, 
43.274, 43.279, 43.290 y 43.317, á nom
bre de D. Ernesto, D. Antonio, D. E n r i 
que, DoSa Francisca, Dona Sofía, Doña 
Adela y Dona Edelmira Garoia Gómez, 
huérfanos todos ellos del Capitán D. A n 
tonio Garois Morales, lss cuales ae encon
traban depositadas en el batallón Reserva 
de Granada. 

Usando de las facultades que me con
fiere para estos casos l s ley de Enjuicia
miento militar, expido el presente edicto 
para que la persona que haya encontrado 
lss citadas libretas lss presente en este 
Juzga lo, sito en el Ministerio de la Guerra, 
cualquier día, de ocho á once de la ma
ñana. 

Madrid 23 de Agosto de 1894.=*Jullán 
Pérez. 

D. Leopoldo Pobo y Núfiez, Comán
dente de Infantería, Juez instrucior de 
causas del primer Cuerpo de Ejército y 
del expediente administrativo en averi
guación al reintegro de cuatro gratifica
ciones de mando, peroibidas indebidamen
te en el primer batallón del regimiento 
Infantería de Cortes, del distrito de Cuba, 
por el entónoes Teniente Coronel, hoy Ge
nerel de Brigada, Exorno. Sr. D . Vloente 
Trnies Codorny, y Gomendente D. Mertfn 
Esorith Navarro, que fueron emboa del 
citado Cuerpo. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Doñs Ana Sánohez Marín y á 
D. José Msria Villafuente y Vinals , cuyo 
aotual domicilio y paradero se ignora des. 
de el 14 de Msrso de 1890, en que la p r i 
mera tenis su domioilio en Barcelona, 
oalle de Elaris, núm. 86, piso teroero, y 
el segundo ere Catedrático en le feoha 
entes indiesds, de la Universldsd de l a 
referida ciudad de Barcelona, psre que en 
el término de veinte díes, oontsdos desde 
le publicación de este edicto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de le provínole de Madrid, so 
presenten diohos testigos en este Juzgsdo 
de instruooión, sito en la oalle de Velarde, 
número 22 duplicado, principal dereoha, 
ó bien á lss Autoridsdes, olviles ó mili ta
res, del punto en que se encuentren, oon 
el fin de que manifiesten aquéllos su ao
tual domioilio y por este conducto llegue 
á oonooimiento de este Juzgsdo de ins 
truooión pere qne pneden ser interrogados 
en el expediente de que queda heoho m é 
rito, pues asi lo tengo acordado en d i l i 
gencia de este día. 

Dsdo en Msdrid á 21 de Agosto da 
i894.=»Leopoldo Pobo. 

file:///Quijorna
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Juagados da p r i m e r » inst auoia 

AUDIENCIA 

Eo el Juzgado de primera iuatauoia del 
distrito de la Audieucia j Escribanía de 
D. Juan Rodrigues, se siguió Juioio decla
rativo de mayor cuantié, promovida- por 
Doña Eloiaa Minness y Piosxo y D. Valen
tín Emilio Minuesa de loa Ríos, eon Don 
Rafael Espejo y del Rosal, hoy sn vinda 
é hijos y herederos, sobre pago de pesetas, 
en euyoa autos ae diotó la sentencia qne 
contiene los particulares que dioen así: 

«Sentee*isv~»En ls vil la de Madrid á 
1.° de Febrero de 1894. E l Sr. D . Laurea 
tino Ooampo y Gsstrlllo, Magistrado de 
Audiencia de esta Corte y Jues de primera 
instancia del distrito de la Audiencia dé 
esta oapital; habiendo visto eate juioio de1* 
olarativo de mayor cuantía promovido por 
D , Emilio Minueaa de loa Ríos, impresor, 
veoino de eata Corte, y Doña Eloísa M i 
nueaa y Plcaxo, de la misma veeindad, 
mayor de edad* oasada, pero divorciada 
á perpetuidad; representados ambos por 
el Procurador D . Francisco Sánchez y Mo
ray ta, y defendidos por el Letrado D . José 
Sánchez Sola, oontra D . Rafael Espejo y 
del Rosal, veoino que fué de esta capital, 
donde ejerció la profesión de Médico, re-
presentado por el Procurador D . José Ma
na Cordón y defendido por el Letrado D D U 
Miguel Irigaray; y habiendo fallecido el 
D . Rafael, figuran en la actual ida- oomo 
demandados, sn vinda, Doña Eloísa del 
Castilo y Herrera y sus hijos Dona Car
men, D. Antonio, Doña Eloísa, D . Rafael 
y D. José Eapejo del Castillo, ouya filia-
oión y demás circunstancias se ignoran, 
hallándose todos en rebeldía y notifican• 
dose en su consecuencia todas las provi
dencias y demás resoluciones on los es
trados del Juagado, sobre psgo de pesetas. 

Fallo que debo deolarar y deol;.ro que 
D. Rafael Espejo y del Rosal, hoy su vio 
da Doña Eloiaa del Castillo y Herrera, y 
sus hijos, sucesores Doña Carmen, D. An
tonio, Doña Eloísa, D. Rafael y D. José 
Espejo y del .Castillo, vienen, obligados 
á pagar la oaotidad de 58.233 reales 60 
céntimos, osean 14.558 pasetas40 cénti
mos, por virtud del contrato y reconoci
miento co JI signad os en la faetnra 25 dé 
Agosto de 1887, y en au virtud les con
deno á que luego que esta sentencia sea 
firme, abonen á oada ono de los deman
dantes Doña Eloisa Minuesa y Piotzo, y 
D. Emilio Minuesa de los Ríos, oomo he
rederos de D. Manel Minuesa de la Casa, 
la oaotidad de 19.411 realea 20 céntimos, 
6 sean 4.852 pesetea 80 céntimos, tercera 
parte que respectivamente les corresponde 
y perteneoe por adjudicación hecha á fa
vor de los mismos en la testamentarla del 
oitado D. Manuel Minuesa, debiendo abo
nar también los intereses de demora de la 
cantidad reolamada, á razón del 6 por 100 
al año, desde el día 25 de Agosto de 1887, 
y todas las costas oanaadas y que se or i 
ginen. 

Así, por esta mi sentencia, que ae pu
blicará conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 769 de la ley de Enjuioiamiento 
c i v i l , lo pronuncio, mando y í l rmo.=Lau-
rentlno Ooampo.» 

Publioaoión.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. Juea 
que la diotó hallándose celebrando au
diencia pública en Madrid á i . ° deFebrero 
de 1894, de que yo, el Esoribano, doy 
fe.ssAnte mí, Joan Rodrigues. 

Y hallándose ausentes en ignorsdo pa

radero D. José y D. Anteólo Espejo del 
Castillo, se expide el presente á los efectos 
prevenidos en la. ley de Enjuioiamiento 
o iv i l , sn Madrid á 23 de Mayo de i 89 4 * 
V . * B.°=E1 Juez do primera instanoia, 
Laorentiao Ocampo.—El actuario, Juan 
Rodrígaos. 31 

En virtad de providenoia del Señor 
Jues de primera instanoia del Distrito ds 
la Audienola de esta Corte» diotada en 17 
del actual en el carnario que ae intruys 
por hurto de objetos de bisutería, se oita é 
una mujer desconocida, que en l a eslíe 
de Toledo le ha sido sustraída una oaja 
oon géneroa de bisutería para que oompa
rezoa en so Sala audiencia sita en el Pa 
laolo de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del término de oinoo 
días contados desde el siguiente al en qne 
este edioto fuere inserto en los periódicos, 
oon objeto de recibirle declaración en d i 
cha; oass bajo apercibimiento de ser de
clarado ¡ocurso en la mnlta de 5 á 15 pe
setas oon que se le conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á Un 
de obligarle á efectuar dioha compare
cencia. 

Madrid 17 Agosto de 1894.=V.° B . ° = 
Martiu.=El Esoribano P . II., Angel Ga
llego. 

BUEN AVISTA 
D. José Vignote Wunderlieh Juez Mu

nicipal é interino de Instrucción del Dis-
triito de Buenavista de esta Corte. 

Por el el presente y en virtud de pro
videnoia dictada oon esta feeha en la causa 
oriminal que se Instruye oontra Angel 
Garoía García, por estafa, ae oita y llama á 
cuantos farmacéuticos estableoidoa ea esta 
Corte se hallen perjudieados por aquél en 
el importe de recetas presentadas por el 
mismo; y cuyos medicamentos después no 
recogía y que se orean oon dereoho á los 
frascos de cápsulas de sándalo de Mldy y 
Pizá y de vino de quina de Arond, que han 
sido ocupados al referido procesado, para 
que en el término de ooho días contados 
desde la inseroión de este edicto en los 
periódicos oficiales, oomparezoan en este 
Juzgado alto en la calle del General Cas
taños, núm. 1 á prestar la oportuna deola-
roióu; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere l a 
gar. 

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 
i894 .=José Vignote.=sEl Actuario, A n 
tero Martín losausti. 

CONGRESO 

D. Balbino Martin y Alonso, Juez de 
primera instsnoia del distrito del Congre
so en Madrid. 

Por el presente hago saber qne por 
D . Ramón Marta Badaráo, D . Rioardo 
Seguer y D . José Pérez Gayoso, síndicos 
déla quiebre deD. Miguel de Eoharri, se ha 
donunoiado 4 eate Jusgsdo, el extravio de 
352 acciones de la Sociedad constituida 
en esta Corte, oon el título «Banoo de F o 
mento y Ultramar», en liquidaoión, per
tenecientes alD. Miguel de Eoharri, aegún 
resulta en laa oficinas de dioho Banoo, a l 
número de extraoto 1.649 transmitido por 
D . José María de la Calle, en 17 de Junio 
de 1882, al D. Miguel; euyas aooiones lle
van la fecha de Junio de 1848, aolioitándo 
qne en au día se declare que las acciones 
mencionadas pertenecen al D . Miguel de 
Eoharri y por tanto qoe se hallan oom • 
prendidas en loa bienes de la quiebra de 
este y se mande que por diohs sociedad 

se libre an duplicado de aquéllas- decla
rando la uulidad de las primeras extra
viadas. 

Y admitida la demanda se hace públi
co para que el tenedor ó tenedores de las 
acciones y cuantas personas se orean eon 
dereoho T ellas, oomparezoan ante eate' 
Juzgado, en el término de nueve días s i 
guiente* á la inserción de este edicto en 
loa periódicos ofioisles á oponerse s i vie
ren oonvenirles. 

Dado en Msdrid á 10 de Julio 1894.= 
Balbino Martín. =E1 Escribano, Ezequiel 
Arizmendi. 37 

Junta municipal Central de* pr imera 
enseñanza de Madr id 

Concurto de una Escuela elemental de 
niñas de esta Corte del primer 

trimestre de 1894 
Propuesta que formula esta Junta para 

la provisión en ooncurÍO de ascenso á la 
plaza de Maestra de la Escuela elemental 
de niñas n ú m . 49 de las de esta Corte 
establecida en la calle de Méndez Alvaro, 
núm. 14, dotada oon el sueldo anual de 
2.250 pesetas y las retribnoiones legales; 

Número uno. Doña Juana Boltrán To
más.—Disfruta el sueldo efeotivo de 2.000 
pesetas, es el mayor qoe ha disfrutado y 
el q'd'rf sn le reconoce oomo legal para 
este oonourso. Treinta años y dos días de 
servicios en propiedad. Propuesta para la 
plaza de Maestra de la Escuela elemental 
de niñas núm. 49 de las de esta Corte 
establecida en la oalle de Méndes A l 
varo núm. 14. Desempeña Escuela de niñas 
en Palma (Baleares) oon el sueldo indi
cado. 

Número dos. Doña Maria Obrador y 
Peris.—Disfruta el sueldo efectivo de 
2.000 pesetas, es el mayor que ha disfru
tado y ef qae-se" le- reconoce" como* legal 
para este oonourso. Veinticuatro años, once 
rnesos y siete días de servicios en propie
dad. Desempeña Escuela de niñea en Pal
ma (Baleares) oon el sueldo indicado. 

Número tres. Doña Estefana Castaños 
Plá.—Disfruta el sueldo efectivo de- 2:000 
pesetas, es el mayor que ha disfrutado y 
el que se le reconoce como legal para este 
concurso. Veintidós años, diez meses y 
veinte días de servioio en propiedad. Des
empeña Escuela elemental en Zaragoza 
oon el sueldo indicado. 

Número cuatro Doña María Ana Ramo
na y Vives.—Disfruta el sueldo efectivo 
de 2.000 pesetas, es el mayor que ha dis
frutado y el que se le reoonoOe eomo legal 
para este concurso. Veinte años, onoe me 
res y veintiséis días de servicios en pro
piedad. Desempeña Eacuela elemental 
en Bi!bao con el sueldo indicado. 

NO A D M I T I D A S 

Doñs Rosa Galatayud Pericas, Doña 
Marra de l a Concepción R niz y Don a Josefa 
Patrocinio Quiroga. excluidas, por no jus
tificar el sueldo reglamentario que da de
reoho á este oonourso. Doña Luisa de Gar
los y Martínez, Doña Dolores Sinués y 
Martínez, Doña Emi l ia Montesinos, Doña 
Rafaela Rivas Arrisa halaga y Doña Bo-
nifaoia de Aroe Bodega, excluidas por opo
nerse su admisión al artfonlo 186 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre 
de 1857, al 63 del Reglamento de 7 de Di
ciembre de 1888, y á la Real orden de 12 
de Mayo de 1890. 

Madrid 17 dé Agosto de 189 i .=E l 
Presidente, C. de Romanones. = EI Oficial 
encargado del despacho, José López Solor-
sano. 

Junta de Obras de la nueva Bolsa de 
Madrid 

Venta del edificio del Estafo en que antes 
se verificaban las reuniones de Bolsa 

de esta Corte. 
No habiondo tenido resultado la su

basta oeiebrada el 14 de este mes, se 
anunoia al públioo nueva subasta eon la 
baja de otro 15 por 100 para la venta del 
edificio del Estado, en que antea tenían 

1 ligar las reuniones de Bolsa, calle ,| 
ff,WJK"to I^SyWÉBI I** ¡ 
l a Aduana Vieja, núm, 24, manzana %¡¡ 

: el anal consta de 795 .metros cua irado' 
' y 70 decímetros cuadrados, equivale^ 

á 9.482 pies cuadrados, y seis décimas 4 
pie euad ado. 

L s subasta ss Tsrlfloira sWMatosjsj 
, de Notario público, el día 27 de Septi«0. 

tiré próximo, á las diez y media de ¿ 
" mañana, ante una Comisión de la Juutav. 

en su despacho, planta baja de la ouen 
Bolsa, conforme á laa reglas establecida, 
para la venta de loa edificios del Estado 
por la ley de 21 de Diciembre de 1876 ¡ 
Iostrucción de 5 de Febrero de 1877, y , 
las oondioiones que á continuación s e ' e i . 
presan: 

1. ' Se fija' ébmo nuevo tipo de lasn. 
bosta el de 254.289 pesetas, que es la ti¿ 
tidad que resulta después de rebajado ol 
30 por 1Ó0 de la tasación verificada por 
orden del Ministerio de Haoienda. f 

2. * No se admitirá proposición qu e Q 0 

cnbra el tipo de la subasta. 
3 / Las proposiciones se presentaren 

en pliegos cerrados, extendidas y firma, 
das por sus autores, conforme al modelo 
que más abajo se inserta, á las que «e 

unirá el resguardo qne acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos el 5 por 100 del tipo antes indicado, o 
sean 12.714 pesetas, 45 céntimos en efee. 
tivo. 

4-.a Se auuHtirad pHcgeo- de proposf. 
ciones dorante una hora, y acto seguido 
y dando conocimiento del número de los 
presentados, ae procederá á su apertura, 
adjudicándose provisionalmente la ÜUbai
la al mejor postor. En oada pliego solóle 
incluirá ana proposioión. 

5. * Si apareciesen proposiciones igua
les adjudicabas, se abrirá licitación ver
bal por quince minutos entre sus autoras, 
y se adjudicará también provisionalmen
te la subasta al mejor postor. 

En el oaso de que ninguno mejorase u 
proposioión, se tendrá por mejor postoral 
que designe la suerte. 

6. a Del resultado de l s subaata dará 
conocimiento la Junta al Ministerio de Fo
mento para la aprobación y adjudicación 
definitiva de la finoa. 

7 . a L a Junta notificará al adjudicata
rio la resolución del Ministerio de Fomen
to, y dentro de los quince días siguieots 
á la fecha de la notificación aprobando el 
remate, se formalizará la escritora de 
venta. 

8. a E l precio de la adjudicación se pa
gará en su totalidad en el-acto de firmarse 
ta escritura. 

9. a Serán de cuenta del comprador to
dos los gastos de escritura y los demás qoe 
se señalan en la referida Instrucción deS 
de Febrero de 1877. 

10. * L a posesión del edificio á nombre 
del Estado se halla inscrita en el Registro 
de la propiedad de Occidente dé esta Corle, 
conforme al Real decreto de 11 de Noviem
bre de i 864, i viciad de certificación eí 
pedida por la Sabseoretaria del Miniateris 
de Haoienda, cuyo documento ae entrega
rá al oomprador, oomo único título ds 
propiedad, el oual catará de manifiestoM 
la Secretaría dé la Junta durante el plazo 
de anunoio de la snbasta. 

Madrid 25 de Agosto 1894.—V.°B> 
E l Presidente accidental, Luis Fernáodei 
de Hundía. = El Seoretario, José Las 
Golom. 

Modelo de proposición 
(Papel del timbre del Estado de una peseta clase U.*) 

E l que suscribe, veoino d e . . . coa re* 
sidenoia en esta Corte, oalle de . . . núm..-
y oon cédula personal d e . . . clase, núm-
del corriente año, expedida por . . . en.-' 
que exhibe, conforme al anuncio de la 
Junta de obras de la nueva Bolsa de M 
Agosto ú l t imo, para la enajenación as 
edificio del Estado, calle de la Bol* 
núm. 2 de esta Corte, acepta la comprad" 
mismo por la cantidad de. . .(en letra) p** 
setas. 

Madrid 27 de Septiembre de 1894. 
(Firma del propoueots) 
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